
le ^^^jt^ejc CONSTE por este documcn to tjue yo {^ / f^Tf lé ÓO natural del 丨mel»扣 de 
en China, de eda<l ile ^ ^ años, lie con venid/non l)n. i)». S O J ^ l i ES, Agente \n)v cuenta de quien corresponda en embar-
carme poia dicho puerto en el buque que se me designe bajo las condiciones siguientes:— 

Ia .—Me corn pro nieto Ú trabajar en ] a YSLA DE C U B A á las ordenes de dicho Señor ó de cualquiera otra persona a quien tras-
pase este Contrato, para lo cual doy mi consentimiento. 

2 a . E s t e Con trato tlurará ocho años, que principiarán á contai-se desde el dia que cutre a servir, siempre que el estado do 
nú salud sea bueno, pues, si me hallare enfermo ó imposibilitado para trabajar, entonces, nu será hasta que pasen ocho dias dos-
pues de mi restablecíiiiiento. 

3a—Trabajaré en todas la.s íneno? <]ue alli se acostumbra ya ^ea en el campo, í�on las i)oLlaciot)es ； ya en ca?as particulares 
par» el servicio domestico, ó en cunlqnier establecimiento coinerciíil <) industrial ； ya en ing'tMiio^, vegas, cafetales, sitios, potreros, 
cstaiícias, Ei)fin, me consngraié á cualcjueira clase de trabajo urbano ó rural a que me dedique el patrono. 

4a.——Serán de descanso los Domingos que podré emplear en tralmjar por mi cuenta si tno conveniere siempre que no sea 
destinado al servicio domestico en cuyo caso me sujetaré a la costumbre del Pais. 

—Las horas de tmbajo no podran pasai. de li¿ poi_ tennino moJio Je las 24 del dia salvo siempre el servicio domestico y . 
el interior en las casas de campo. 

—Bnjo niiigun concepto podré, durante los ocho años de n)i compromiso, negar mis servicios á la persona a quien so 
traspase este Contrato, ni evadirme (le su poder ni siquiera intentarlo por causa alguna, á no ser la.de redención obtenida cou 
arreglo a lu ley. 

E l Señor B. SOLARES, Agente por cuenta de quien corresponda se obliga a su vez á lo siguiente:—— 
I.一A que desde el dia en que principien a contarse los ocho nfio¿ de mi compromiso, principie tauibieii a correrme el salario 

de cuatro pesos al mes, el mismo que dicho Agente ni o garantiza v asegura por ccula mes de los ocho años de mi Contrato. 
I I .— Que se me suministre de al i n» cuto euda dia ocho onzas do carne sulaila y dos j inedia libras de boniatos ó de oti.as vi-

amias sanas y alimenticias. 
I I I . Q u e durante mis enfeniu díuíos, se me proporcione eu la enfermeria la asistencia que mis males reclamen, asi como 

los íiusilios, medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan, por cualquier tiempo que duren. Y mis salarios 
continuarán asi misino, salvo que mi enfermedad hubiese sido adquirida por mi culpa. 

IV.——Será de cueuUj. dt-L niisnio Agente ó j)oi. la de quien corréspotida mi pasage hasta lu IIÁÉVNA y rni inanutencion abardi). 
V.—Que se n:e den dos mirlas ro”;i，mm en mis ti de lana y una frasad a anuales. 
V I .—El mismo Señor me ádelaiitará l;i cantulatl pesos fuertes en oro 6 plata pura mi habilitación al viage que voy 

emprendej% la misina QUE satisfaré en �A HABANA a las ordenes DE dicho Señor con un peso al mes que se descontará de mi 
saiíirio por 1 a persona á quien fuese traspasad o este Contrato, entenáliuHoie que por muguu ü'ti'o concepto jjoii'kilUdWatitU' 
cuento alguno. 

VI I .—A ciarme gratis 3 nnidiis de ropa y demás utensilios necesarios el dia Je mi embarque. 
"VIII.—A que «e me conceda la pro tec ion de las leyes que rijan eu lu Ysla de Cuba. 
IX.——A que transcurridos los 8 años estipulados en esta Contrata, tendré libertad para disponer de ni i trabajo sin quo pued 

servir de pretesto, para prolongar esta Contrata contra mi voluntad, cualquiera deudas, empeños ó coniproniisos que hubiere 
contraído. 

D E C L A R O lmluír recibido en efectivo sej;un se espresa en la ultima clausula la suma de pesos mencionados que reiii-
trograre en la H A B A N A en la forma estabelecida en dicha clausula. 

DECLARO también que nie conformo con el salario estipulado, aunque sé y me consta es mucho mayor el que ganan otros 
jornaleros en la Ysla (le Cuba, porque esta difíerencia la juzgo compensada con las otras ventajas que hade proporcionarnio mi 
patrono y las quo aparecen en este Contrato. 

Q U E D O impuesto (pie al concluir el presente Contrato se me conceden 60 dias para volver á mi pais de mi cuenta si me 
conviniere, ó para bascar acomoJo con el patrono que me sea mas útil y con el mayor salario que se dice en el anterior articulo 
ganan los trabajadores en Cuba, segun mi capacidad ó afición al trabajo 6 oficio que me pueda proporcionar. 

Y en cumplimiento de todo lo espuesto arriba, declaramos ademas ambos contratantes que antes de poner nuestra firma he-
mos leido por la ultima vez detenidamente todos y cada uno los articuíos anteriores; y que sabemos perfectamente los corn-
proiuisos que liemos contraído mutuamente, á fin de que en ningún tiempo, ni poi* ningún motivo pueda ixrguii.se ignorancia ni 
haber lugar a reclamos, escepto en el caso de faltar á cualquiera de las condiciones estipuladas en esta Contrata. 

V cu te de lo cual firmarnos ante testigos el presente documento arribos contratantes EN G AN TON a de 
de 18(5 

Jl Üa^MWJÍ, 
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